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Res. 329- Exp. 3291 
S.O. 120- Ass.PLn 
Dora B. 

RESOLUCIÓN DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL  
DE LA  SECCION CAPITAL SUCRE  

N°    329    /    04 
Sucre, 18 de Octubre de 2004 

 
 
VISTOS Y CONSIDERANDO 
 
 
Que, en Sesión Nº 120 de 18 de Octubre de 2004, el Pleno del Ente Deliberante debatió el 
planteamiento de propuesta de Juan Delgranado, en el intento de que La Paz sea declarada de 
manera oficial Capital Constitucional de Bolivia. 
 
Que, el Pleno del ente Deliberante, ha decidido asumir defensa de la Capitalía de la República 
de Bolivia, actualmente Sucre, para lo cual en Pleno se decidió gestionar ante los Gobiernos 
Municipales de las ciudades del país, el apoyo para defender la Capitalía, por lo cual se decidió 
formar las comisiones correspondientes. 
   
Que, es atribución del Honorable Concejo Municipal al tenor del Art. 7, del Reglamento de viajes 
del gobierno Municipal, declarar en comisión a los Sres. Concejales con las prerrogativas del 
Art. 12 del mismo Reglamento. 
 
 
POR TANTO: 
 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA SECCIÓN CAPITAL SUCRE, en uso de sus 
específicas atribuciones. 
 
 
RESUELVE: 
 
Art.1º Declarar en comisión a los concejales para que puedan ir a: 
 Cobija:   Juan José Romero ; Luz Duchén. 
 Trinidad:   Mary Echenique; Zaida Romero. 
 Santa Cruz:   Betty Romero, Virginia Villarroel de Molina. 
 Cochabamba:  Alfredo Tamarez; Tomasa Yarhui 
 Tarija:    Mario Oña ; Aydée Nava Andrade. 
 Montero:    Virginia Villarroel de Molina, Betty Romero Civera. 
 
Art.2° El viaje de cada delegación será coordinado de acuerdo a la respuesta de cada 

Gobierno Municipal, solicitado como este la Audiencia respectiva. 
 
Art.3º La Directiva del H. Concejo Municipal queda a cargo de la ejecución y cumplimiento de 

la presente Resolución. 
 
Regístrese, hágase saber y cúmplase. 
 
 
 
 
 
 
 

Prof. Mario Oña Tórrez 
PRESIDENTE  H. CONCEJO MUNICIPAL 

Sra. Luz Duchen Ortiz 
SECRETARIA a.i.H. CONCEJO MUNICIPAL 
 
 


